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Dolctin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
citarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, per cuyo conducto se 
pasaran a ios Editores de los mencionados perió
dico*. 

(feal orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TOUOS L08 DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO* OE SURORICION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales uncíapadon; fuera de ella U rs. al mes; 3fi el trimestre; TI el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 34. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.— Un numero «uclto, dos reales. 

AJDVERTHHC1A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE HADRIO. 

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Higo saber qu-i D. Celedonio Bravo, 

reciño <le esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 2 del 
actu.tl una solicitud pidiendo 12 perte
nencias de una mina de plomo argentí
fero, que tendrá por nombre La Gran 
suerte, sita en el punto llamado Los Na-
va/.ales, término municipal de Gargan
tilla, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
camino de Lozoyn; Kste mina San José; 
Sur rio de Lozoya, y Oeste casa de So
baco. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el centro del lado Norte de la 
boca del pozo llamado Bienvenida, an
tes Carmen; desde dicho punto de parti
da á la 1/ estaca rumbo E. 25" N., se 
medirán 10 metros; desde !a l." á la 2.* 
N. 25* Oeste, se medirán 31 metros; 
de 2.'á 3.' O. 25* S., se medirán 100 
metros; de. 3 / á 4 / S . 25* E., se medirán 
1U0 metros; de 4.' á 5.' E. 25* N., se me
dirán 100 metros; de 5.' á 1.' N 25' O., 
Be medirán 09 metros; de 5 / á 6 / E. 25* 
N., se medirán 100 metros; de 6.* á 7 / 
N. 25* O., se medirán 100 metros; de 7.* 
i 2.' O. 25*3. , se medirán 100 metros; 
de 7.' á 8 / E. 25* N. ? se medirán 100 
metros; de 8.' á 9.' S. 25* E., se medirán 
100 metros; de 9." á 1 0 / S. 25* E., se me
arán 100 metros; de 10.' á 11.' O. 25* 
S., se medirán 100 metros; de 11 / á 12.* 
0. 25* S., se medirán 100 metros; de 12.* 
* 13.' O. 25* S., se medirán 100-metros; 
de 13.' a 14/ O. 25* S., se medirán 10o 
metros; de 14/ á 15/ N. 25* O., se me
dirán 100 metros; de 15/ á 16 / O. 25* 
S., se medirán LOO metros; de 16/ á 17 / 
s - 25* E.j se medirán 100 metros; de 17/ 
4 . 1 8 / O. 25* S. t se medirán 100 metros-

18/ á 19 / N. 25* S., se medirán 100 
**tr. s; de 19/ á 2 0 / N. 25* O., se me
dirá,, ¡lid metros; de 2 0 / á 2 1 / E. 25* 
* V * ¡ ir.edirán 100 metros; de 2 1 / á 2 2 / 
¿ J ? N " s e m e a i r á n l t J 0 metros; de 2 2 / 
a * * / E. 25* N., s e medirán 100 metros. 

^ habiendo admitido por mi decreto 
e 1 '-A actual la solicitud de registro, he 

acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tibia de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Gargantilla, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 23 de 
la ley de minas de 6 de Julio de 1559, con 
el fin de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 7 2 . - P e 
dro Mata. 

Sección de Fomento. — Negociado 1/— 
Obras publicas.—Carretera de tercer or
den de Brúñele á Nuvalcurnero por Sevi

lla la Nueva. 

Para cumplimentar lo prevenido en 
el art. 8 / de la ley de 22 de Julio de 1857 
sobre clasificación de carreteras y para 
instruir e¡ oportuno expediente, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
proyecto de la carretera de tercer orden 
de Brúñete a Navalcarnero por Sevilla la 
Nueva. 

Esta carretera tiene una longitud de 
13.958'24 metros, divididos en dos trozos: 
el primero desde el origen de la carrete
ra hasta terminar ta travesía de Sevilla 
la Nueva y tiene una longitud de 6.711*85 
metros; y el segundo desde este punto 
hasta el de empalme con la c rret-.ra de 
Badajoz en la plaza de Navalcaruero, y 
con&ta de 7.24039 metros. 

Su obj to no sólo es unir directamen
te los pueblos de Bruuete y Navalcarne-
ro pasando por Sevilla laNueva, propor
cionando á este último, antes aislado y 
sin ninguna via, dos caminos para vertir 
á la corte, uno por la carretera de Bada
joz que pasa por Navalcarnero, y otro por 
la de San Martin de Valdeiglesias, con la 
que empalmará en Brúñete, sino que 
acortará el trayecto en 22'5 kilómetros 
al trasporte de mercancías que desde las 
provincias de Toledo y Extremadura se 
dirijan á Castilla la Vieja por el ferro 
carril del Norte, que en la actualidad dan 
un gran y dificultuso rodeo, y se facili
tará la comunicación de los pueblos que 
perteneciendo al partido judicial de Na 
valcarnero quedan al lado del Norte de 
la carretera de San Martin de Valdeigle 
sias, en cuyo caso se hallan Brúñete, Vi-
llaviciosa de la Cañada, Valdemorillo, 
Navalagamella y otros que están la ma
yor parte del año incomunicados con su 
cabeza de partido. 

El trazado de este proyecto parte del 

punto de bifurcación de las carreteras de 
Alcorcon á San Martin de Valdeiglesias 
y de Brúñete al Escorial, la que entran
do en el pueblo de Brúñete á unos 600 
metros de distancia ha evitado tener que 
principiarlo desde dicho pueblo, aprove
chando es i porción de carretera ya cons
truida, dirigiéndose después directamente 
á Sevilla la Nueva y de este punto á Na
valcarnero. 

El trazado atraviesa una divisoria de 
aguas entre los ríos Guadarrama y Pera
les, la que hay que seguir con la traza 
que según ella es llano, pues de separar
se á derecha é izquierda serian necesa
rias obras de fábrica de gran conside
ración. 

Las obras de fábrica proyectadas son 
12, un cuneton para salvar el paso de 
13 arroyos, todos de poca consideración, 
y dos rampas para atravesar un camino 
rural. 

Por esta ligera reseña podrá formarse 
juicio del trazado proyectado, para que 
en su vista los particulares ó pueblos in
teresados puedan presentar las reclama
ciones que á su derecho convenga den
tro del término de 30 (lias; pero si algu
no necesita más datos, puede acudir á la 
Sección de Fomento de este Gobierno pa
ra examinar el proyecto original con to
dos los detalles. 

Madrid 2 de Setiembre de 1872. 
El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

JUMA PROVINCIAL DE SANIDAD. 

Secretaria. 

De conformidad á lo prevenido en el 
articulo 28 del reglamento de 11 de Mar
zo de 1868 sobre- partidos médicos, se 
anuncian á continuación las solicitudes y 
títulos académicos y de servicios presta
dos por los Facultativos que á continua
ción se expresan con objeto de proveer 
la vacante de Médico-cirujano de Villa-
conejos, á fin de que en el término -le 
diez dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, pue lan pre 
sentarse las reclamaciones que hubiese 
lugar: 

1 / D. José Monterroso y Rubio, Li 
cenciado en Medicina, en escrito de 2 de 
Mayo último dirigido á la Corporación 
municipal de dicho pueblo, solicita se le 
conceda la plaza vacante de Médico-ciru 
jano del indicado pueblo, acompañando 

para ello testimonio del titulo de Licen
ciado en Medicina expedido á su favor y 
certificaciones de servicios siguientes: 
titulo de Licenciado en Medicina, titulo 
de Bachiller en Artes, certificación de 
practicante del Hospital general, que des
empeñó desle 18 de Julio de 1870 hasta 
el 16 de Agosto de 1871; certificación de 
haber obtenido en pública oposición 
accésit al premio ordinario en la asignatu
ra de Patología, idem en la asignatura 
de Obstetricia, titulo de Médico-cirujano 
expedido á favor de su interesado en 25 
de Mayo último, nombramiento de la 
Casa socorro, que se le concedió en 2 de 
Julio también último; comunicación de 
la Comisaria del cuerpo facultativo de 
Beneficencia municipal de esta corte 
destinando á este interesado á servir en 
el sexto distrito de la misma. 

2 / D. Inocencio Luis Onec> y Carri
llo, en instancia de 22 de Abril último di
rigida al Alcalde popular de Viliaconejos, 
solicita se le conceda la vacante de Mé
dico-cirujano de dicho pueblo, y para ello 
presentará los documentos siguientes: cer
tificación expedida por el Juez municipal 
y Secretario de la villa de Coslada del ti
tulo de Médico-cirujano á favor de este 
interesado, certificación librada por el 
Ayuntamiento de Coslada de haber des
empeñado gratuitamente la plaza de 
Médico-cirujano de este partido que se 
hallaba vacante, certificación librada por 
el Ayuntamiento de San Fernando de 
haber asistido en dicho pueblo á los en
fermos durante las ausencias del Profe
sor titular y á veces en unión del mismo. 

3 / D. Lorenzo José Fernandez y Es-
cuder, en instancia de 28 de Abril últi
mo dirigida á la Corporación popular de 
Villaconejos, solicita se le conceda la 
vacante de Médico-cirujano que existe 
en dicho pueblo, en la cual hace una re
lación de los títulos, servicios y honores 
que ha obtenido durante su carrera, sin 
acompañar los documentos que lo justi
fiquen. 

Madrid 10 de Setiembre de 1S72.— 
El Presidente, Pedro Mata.-José Quin
tana, Secretario. 

De conformidad á lo prevenido en el 
articulo 28 del reglamento de 11 de Mar-
zo de 1868 sobre partidos medios , se 
anunci<n á continuicion l i s solicitudes y 
tit.ilos aca:émie<s y de servicios presta
dos por los Facultativos que á continua-
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cion se expresan, con objeto de proveer 
la plaza de Mé lico-cirujano de Collado de 
Villalba, a fin de que en el término de 10 
dias, contados des le la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentar
se las reclamaciones que hubiere lagar: 

1 .* D. José Dorrego Muñoz, en instan
cia de 8 de Mayo ultimo dirigida al Alcal
de popular de dicho pueblo en solicitud 
de que se le conceda la vacante de Médi
co titular del mismo, presentando para 
ello los documentos siguientes: copia del 
titulo de Licenciado en Medicina á favor 
del solicitante, copia del nombramiento 
de practicante segundo de la Casa socor
ro del sexto distrito de esta corte, copia 
del nombramiento de practicante nume
rario de la expresada Casa socorro. 

Madrid 10 de Setiembre de IS72.-E1 
Presidente, Pedro Mata.—José Quintana, 
Secretario. 

E! d h 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Car-
coles y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subistas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los ranchos dolos presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car
go déla referida Junta, y la de aceite y 
jabón necesario para el alambrado de los 
mismos establecímientos y lavados de la 
ropas de los presos, todo con sujeción á 
los pliegas de condiciones que Be insertan 
á continuación. 

Madrid 17 de Agosto de 1S72. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia l . 'de Octubre próximo y terminará 
en 3 » de Setiembre de 1873. 

2. ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles Ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta, 
según el pedido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

3 / Lis raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la t .rde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y ViÉRNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias.—S^is H . de pa
tatas.—Media onza de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 

judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la mañana. 

Tres onzas de julios.—Siete id. de 
patatas.—Una id. de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judias.—Seis id. de 
patatas.—Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra

ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además 17 253 kilogramos, ó 
sea arroba y media de carbón, distribui
do 11 '502 kilogramos, ó sea una arroba, 
en la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó 
sea melia arroba, en la de Villa. Si por 
la indoie de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4.* Al lijar el proponente el precio de 
c da ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante-
ri 'miente mencionados y que no se hará 
ab 'no alguno por separado. 

5 / Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo con-
f >rme - on las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

6.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
ran y pr barán siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en su 
def.-cto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el c«so de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, po Irán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes 
y de un tereero si no hubiese avenencia 
ó conformid d, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te, ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
deeste en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatan al nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictám-n, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7 / Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviar
las á s i debi lo tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que co o muestra haya presentado el 
contra tiv a, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercer» y ú tima, pues de verificarse esta 
p . ¡rala Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento pue le originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.000 raciones diarias. 
Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitara en uno 

de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queia responsable de que exista 
constantemente. 

9.' Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen én el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suninistro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

U . El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada p «r el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por n o satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro dedos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5 / y 6.', 
obligan ala Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res* 
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir el rancho, 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6 / 
y 7 / obligan á la Jun'.a a acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8.' 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado qus 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el de

pósito de que se ha hecho mérito y <je 

las muestras de los artículos. 
17. Acto continuo, y después de leido 

el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las proposi. 
ciones presentadas, desechándose des ]& 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los pres <s y presas do 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y s *gun las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración; y púa 
asegurar esta preposición, presento la 
certificación que acredita h iher heeln el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del pr oponente.)* 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de est >s ú'timos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates «leí Go
bierno de la provincia, ante la Co uision 
de Hacienda de la Junta. Si hubi'-se dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entro 
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál es el o i e j o r 

postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sohre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1&72.-Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, Po
dro Mata.— El Secretario, José María 
Faraldo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la .lunfa 
de Cárceles saca á públiea subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta capital y <lcl 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1.' La contrata empezará á regir el 
dia 1.' de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1¿>73. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

3 / El número de litros p libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de I5'0<üá 
20*101 litros, osean 30 á 4> libras de 
aceite diarias en verano, y de 20' i , ) l á 
25' 126 litros, ó sean 40 a 50 libras en los 
meses de invierno, con 46"<KJ9 á 57'5l2 
kilogramos, osean cuitroácincoarrob 'S 
de jabón al mes poco masó rr.énos, se en
tregarán, midiéndose el aceite den'ro del 
establecimiento, el aceite de on e á doce 

"de la mañana, y el jabón en losdus y ho
ras que desig .e la persona encargada por 
la Junta. 

4." Laclase de aceite y jabón hade 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
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y sin mezcla alguna de ninguna, sustan-

e V . EI Excmo. Sr. Presidente de la 
• ¿ en su delegación la persona que 

?JL¿e ó el Sr. Vocal de turno, l o ins-
¿jonarán y harán medir y p¿sar siem-

^ q u e ¡o t*nga por conveniente; e n su 
¡ffecto lo hirá el encargado por la Junta; 

en d c , s o ^ a t i r u " S 3 m i ' a s u c , l S e ° S S 

h Hjiseincompleto, previo reconocí mi en
de peritos nombrados por ambas par

tes y d c a n t e r c e r o 9 i n o n u o i e 9 e a v e n e n " 
•>! nombrado por el Excno. Sr. Presi

dente, podrán >rd<?nar la compra de otro 
de buena calida!, poniéndosele el importe. 

gnenta al contratista é imponerle la 
mtj'ta correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
carga lo de la entrega del aceite y jabón 
dihtar» el nombramiento de peritos, ó 
e s t e l a r e su presentación y la emisión 
<je so. dictamen, entonces cualquiera de 
las P e i S , n : , s encargadas de la inspección 
¿¿dichos artículos queda facultada para 
adquirir «»tr »s de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de otras forraa-
li.hdes. 

6.' P'>r la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medí Í,i, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una muta de 25 pesetas por l a primera 
Tez, 50 por la segunda y 7 5 por la terce
ra y última, la cttUl n o se impondrá en el 
caso de que 11 Junta delibere si há lugar 
á rescindir e! cort trato, y e n su lugar per
derá la fianza. 

7.' Pura presentarse como licitador á 
la Büb'st.i hi de bicerse previamente un 
depósiio de 25) pesetas en metálico. 

8.* Ei in lieado depósito se hará en l a 
Caja general de los mismos, y acompa
ñara el documento que asi lo acredite e n 
el pl'^g • de prop sieion, el cual será de
vuelta á los interés idos luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que orrespon la á aquel á quien se adju
dique lasubt'Sti, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceita necesario para el sumi
nistro de u n mes, ea cuyo caso le será 
devuelto. 

9.* El importe del suministro de acei
te y jab m que haga el contratista se l e 
abonará por mensuali lades vencidas y en 
virtud del c >rrespo'n líente libramiento 
que se le expel r á , previa liquidación, á 
cuyo fin presentirá -portuñámente la re-
tocion del suministr» practícalo, visado 
porelSr. Vocal Cbnta lor, certificación 
del encargado de l» Junta acre litando la 
existencia en los almacenes d e la cantidad 
de aceite que en quivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si p o r no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu-
biertí el abon • del importe le dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
h rescisión del contrato. Pjra que e l c o n 
tratista pueda tener el depósito «leí aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cultará local, siendo de su cue-.ta las 
obras de habilitación y seguridad del 
toiRmo. 

11. La J n t a , en el d í a y hora seña
d o s para l a sub.st:., s- constituirá en 
*«inn sectet-i, y acordará el precio má-

á que haya de adjudicarse e l rema-
• 5 lo consignará en p iego cerrado, 

^ e quedará sobre la mesa de la presi len-cía. 

Ahierta e n seguida la sesión púdica, 
- Procederá á la admisión de los pliegos 

^punc iones por espacio d e 15 minu

tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos ob
jeto de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suminstro 
de ac?ite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que s *a necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la Junta de Cárce
les, por el precio de céntimos de pese
ta los 0'5t)3 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los 1T502 kilogramos, ó sea 
la arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que exi
ge la condición 7.' 

(Fecha y firma del proponente..)• 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 

•pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta se verificará el dia 19 de Se
tiembre próximo.á las dos de la tarde, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no ten irá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio 

Madrid 17 de Agosto de 1872.—Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, Pe
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 0E MADRIO. 

La Comisión provincial saca á públi
ca subasta el suministro de huevos, cuar 
tos de gallina y azúcar con destino á los 
establecimientos de Beneficencia depen 
dientes de esti Corporación, bajo los plie 
gos de condiciones que ~e hallarán de ma 
nifiesto en la Secretaria de la misma to 
dos los días no feriados, de doce á cuatro 
de la tarde, "hasta la víspera del remate, 
que tendrá lugar el dia 1S del corriente, 
á las dos, dos y media y tres de la tarde 
respecttvimente, en el Palacio de la Di 
putacion provincial, calle de Santiago, 
número 2 . 

Madrid 4 de Setiembre de 1 8 7 2 . - E 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

CONTADURÍA DE IOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 
ECONÓMICO DE 1872 k 1873. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y articulo* para satisfacer las obligaciones de dicho tne$ 
y anteriores, formada por la Contatluria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 83 de la ley provincial de 2u de Ayosto de 1370. 

bECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGA

T O R I O S . 

2.» 

3 / 

4.* 

5.* 
6.* 

1 / 
2." 

3 / 

4.' 

5 / 

1." 

2.* 

1.' 

2 / 
3.' 

4 / 

5.* 

1 / 
2 / 

3 / 

4.» 

5 / 

6.* 
7 / 

i> 
V 
zs 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO ¡.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente según el art. 59 de la 
ley • ; 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, D* 

positaria y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per-

Í
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes . . . . 
Id. délos Médicosdc baños y aguas minerales. 
Id. de los empicados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 

CAPÍTULO I I . -SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

/ CAPÍTULO I V . - C A R C A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización de los empréstitos de 

aprobados en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESOUE 
LA NORMAL DE MAESTROS 

Idcmid.id.de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo v gastos de visita del Inspector pro-
vin< al de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 
Para atenciones de los H SPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO PE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPITULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia. 
Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

Único. 

ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

TOTAL 

por capítulos. 

Pesetas. 

14.941*66 

2.524'11 

916*66 

2.374 96 

125*00 

1.166-66 

22.04935 

ÓOO'OO 
17.500'00 

1.000*00 

19.000*00 

1 / 

2.* 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
nuevos ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami 
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de carreteras 

3.28996 
3.289*96 

1.083*30 

1.624'96 

541'66 

200.000*00 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

2.00000 247.964*27 

4.125*48 

4.125*48 

http://Idcmid.id.de
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Único. 

Único. 

ARTÍCULOS. 

I." 

2 / 

CAPÍTULO I I I . -OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos , 

Ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

Pesetas. 

1.000'00 

15.5^*01 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

1.000'CO 

15.55S04 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

b t jo apercibimiento que de no verificar- , 
lo les pirara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1872 . -Jo 
sé María Milier. 

C A P I T U L O UNICO-RESUITAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior ; 

ídem id. en la misma fecha procedentes dé 
presupuestos anteriores \ 

TOTAL GENERAL. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERA!. DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el «lia 27 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón por término de tres 
años y bajo el tipo de 7.250 pesetas 
anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Cbras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el pliego de condi
ciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cernidos, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignase previamente como ga
rantía pira tomar parte en esta subasta 
será de l .0ü0 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referftla instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
quedando h s demás á voluntad de los li-
citadores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 24 de Agosto de 1872.-El Di
rector general, José de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV., vecino de enterado de l 
anuncio publicado con f-'cha 24 de Agosto 
Último, y la las c m liciones y requisit»s 
queseexigm mírala aljulicacion en pú
blica subasta del arriendo de la navega-

20.6S352 

2R5 6-1779 

En Madrid á 31 de Agosto de 1S72.=V.° B.' El WcenmuUnt» An u • • 
da!. R. P r i c t o - E l Conédor de fondos P ^ ¡ ^ f f i ^ ^ % ^ £ ^ 
Agosto de 18,2.-La Umuaon provmciaf conforme. Asi lo acordó, Se que certi ico = El Vi
cepresidente, R. Prieto.-El Secretario interino, C. Pozzi. 1 

cion del Canal Imperial de Aragón por 
término de tres años, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese deterinin idamente la cantidad 
en pesetas y céntimas, escrita en letra, 
por la que se. compromete el proponente 
á tomar el arriendo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y 

TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Con la rebaja de un 10 por 100 del ti
po de tasación se arriendan en pública y 
doble licitación los pastos de invierno de 
los cuarteles de la Angorrilla y Tórrela-
parada en el Real Monte del P.-rdo, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección gene
ral y en la Administración de dicho sitio 
el día 14 de los corrientes, y hora de la 
una de la tarde, b:ijo los pliegos de con

diciones que están de manifiesto en am
bas oficinas. 

Palacio 6 de Setiembre de 1872. -El 
Director general, Juan Francisco Mo
chales. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo García de la Varga, Juez muni-
cip»l é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Mi-
11er, dictada á solicitud de la Exema. se
ñora Doña Pilar Menduiña, se anuncia 
por medio del presente el fallecimiento 
de su hijo D. Ricardo Sánchez Osorio, 
natural de esta corte, casado, de 32 años 
de edad, que falleció en ella la noche 
del 22 de Julio último al parecer intesta
do, a fin de que las personas que se crean 
con derecho á heredarlo comparezcan á 
usar de él en los dichos Juzgado y Es
cribanía durante el término de 30 días; 

Juzgado municipal del distrito del Ceníro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Cuesta, de 44 años, casado, 
natural de Casasimarro (Cuenc»), habitan
te callo de Leg mitos, nú n. 11, cuarto ba
jo, para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción del pre
sente, comparezca en mi audiencia, sita 
piso bajo de Sáútá Cruz, con objeto de ce
lebrar un juicio de f. ti tas por las lesiones 
que le fueron inferí l i s con el coche de 
plaza Señalado con el núm. 221 en la ma-
ñ aria del 28 de Julio último en la ptoZtt de 
Santo Do.nlngo; apercibido que de no 
ejecutarlo se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 29 de Agosto de 1872. -El 
Juez municipal suplente, Antonio Sacris
tán y Martínez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisca Nuña, de 20 añpS, soltera, cos
turera, natural de Tembleque (Toledo), 
habitante en esta, calle de Embajadores, 
número 12, cuarto principal, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente, comparez
ca en mi audiencia, sita piso bajo de la 
teiritorial Santa Cruz, con objeto de ce
lebrar un juicio de faltas por las lesiones 
que la fueron inferidas en la noche del 
28 de Junio último en la plaza de Prim; 
prevenida que ue no efectuarlo se proce
derá á lo que corresponda. 

Madri l 29 de Agosto de 1872. - El 
Juez municipal suplente, Antonio Sacris
tán y Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sabino Ruiz de Lope, Juez interino de 
primera instancia del distrito del Congre
so, refrendada por el Escribano D. Juan 
Zozaya, se cita y llama á todas las per
sonas que se crean con derecho á here
dar á D. Santos Fernandez de Córdova y 
Chacobo, natural de Berlanga de Duero, 
que falleció en esta corte el dia 29 de Ju
lio último siu otorgar testamento, para 
que en el termino de 3) dias comparez
can en este JuzgadJ á ejercitarlo; advir
tiendo que ya se ha presentado en tal 
concepto su hijo D. Beuito. 

Madrid 10 de Setiembre de 1872 . -
Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano del mismo D. Venancio Pérez 
y Sanz, se saca á la venta en pública su
basta por término de 20 dias la finca si
guiente: 

El mercado de San Antón de esta vi
lla, señalado con los números 9, 10, 11 y 
12 antiguos, de la manzana 310, con fa
chadas á las calles de San Bartolomé, del 
Arco de Santa María y de Pelayo, y com

prende un área de 494 metros 13 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 3.664 pi^ 
56 decímetros cuadrados, y ha si lo tasa
do en la cantidad le 149.152 pesetas 5o 
céntimos; y para su rematase ha s e ñ i | a . 
do el dia 9 de Octubre próximo, á la una 
de su tarde, en el local de dicho Juzgado-, 
haciéndose saber que para tomar parte 
en la subasta ha de consignarse en el acto 
y en la mesa del Juzgado la quinta part* 
de dich» justiprecio en metálico ó en 
efectos públicos cotizables en la Bolsa, 
según la cotización del dia anterior. 

Madrid 7 de Setiembre de 1S72.-. 
V / B . ' - E l Escribano, Venancio Pérez. 

Juzgado de primera infancia del diitrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma, refrenda la del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Mo-
nety Lázaro, sustituto de D. Manuel Cal-
deiro, se señala de nuevo para la celebra
ción déla junta general de acreedores del 
concurso del Sr. D. Francisco Narvaez y 
Larrinaga, Conde de Yumury, con el ob
jeto de proceder al nombramiento de un 
sindico, el dia 18 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el pi
so principal del Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas; en la inteligencia que los 
concurrentes formarán acuerdo y por el 
cual habrán de estar y pasar los que no 
lo verifiquen.—Emilio Monet. 

AVl.VTVHIl'.MOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Corporación se 
saca á la venta un solar edificable, sito 
en la calle de Yeseros, núm. 4, formado 
del terreno que resulta sobrante de I i de
molición de la casa señalada con el mis
mo número, que ha sido expropiada para 
la construcción de la nueva calle proyec
tada en prolongación de la de Bailen. 

El solar tiene su fachada á la nueva 
calle citada; mide una superficie de 3nb'03 
metros cuadrados, equivalentesá 3.9137*53 
pies cuadrados, y ha sido tasado en 
39.675*30 pesetas. 

La subasta se verificará en la sala de 
remates de estas casas consistoriales el 
dia 17 de Setiembre próximo, á la una 
de la tarde. 

Todo licitador, para ser admitido co
mo tal, debe acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe de 
la tasación ó sean 1.9b3'77 pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran la tasación al contado; y si Ia* 
proposiciones son á pagar á plazos, debe
rán cubrir dicha tasación con aumento 
de 25 por 100 con arreglo al plleg i í e 

condiciones que juntamente con el p l a n 0 

del solar estará de manifiesto en la Se
cretaria de mi cargo todos l>s di:tS no 
feriados hasta el del remate. 

Madrid 14 de Agosto de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

MADRID.—1S72. 
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